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REI 

para el Colegio de Internos, adjun
to al Instituto provincial de segun

da enseñanza de Soria. 

TITULO I. 
DE LOS COLEGIALES. 

CAPITULO L 

Admisión de los colegiales. 

Artículo 1;° Se admitirán en el Colegio pro
vincial, adjunto al Instituto de Soria, alumnos i n 
ternos y medio-pupilos, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 8." del Reglamento de Colegios de 
segunda enseñanza, publicado en H de Noviem
bre de 1861. 



Ar l . 2.° Los alumnos internos pagarán la 
pensión diaria de cinco reales, y los medio-pupilos 
la de Ires. La forma del pago será por trimestres 
adelantados. Podrá variar la pensión, según las 
circunstancias de la localidad, en cada tres años, 

Art . 3.° Los alumnos devengarán la pensión 
desde el dia en que ingresen en el Colegio; si sa
liesen de él por algunos dias pagarán la mitad, y 
si lo hiriesen por temporada en el verano no adeu
darán nada. 

A r l . L " En esla pensión se comprenderá el 
pago de su manutención, limpieza y planchado de 
la ropa, y la asistencia facultativa en las enfer
medades ligeras; todos los demás gastos serán de 
cuenta del colegia!, 

A r l . 5.° El colegial interno deberá presentar 
á su ingreso en el establecimiento los efectos s i 
guientes: 

1 T r a g e - u n i f o r m e arreglado al modelo adop
tado y compuesto de 

Gorra plana, de paño azul turquí, guarnecida 
con galón de oro y sobre la visera un pequeño es
cudo de metal amarillo. 

Chaqueta, no muy larga, de igual paño que la 
gorra, abrochada con betones redondos de me
tal amarillo, cuello derecho, y á los dos eslremos 
un escudo con geroglíücos de instrucción. 

Faja de seda, color azul-claro, con dos colgantes. 



Paníalon paño azul (urquí lambien, como el de 
la chaquela y gorra, COD una franja de galon de oro. 

Corbata negra y bolas ó borceguíes. 
2. ° Otro vestido completo para uso diario, al 

que acompañará siempre como disíinlivo la gorra 
de uniforme. 

3. ° Un abrigo entre-claro que podrá ser: tai
ma, carril ó gabán. 

•i.3 Cuatro pares de medias ó calcclines de 
hilo ó lana. 

5.° Cuatro camisas y calzoncilios de hilo en 
buen uso. • 

G.° Dos pares de botas ó de borceguíes nuevos. yTCn ŷ  
7.9 Tres corbatas, una por lo menos negra. ^ ^ 
8.° Un espejo de bolsillo. 
(J.0 Unas tijeras de lima. 
10. Dos peines, uno largo y claro y otro mas 

espeso. 
11 . Cama que constará de un bonito catre 

de hierro pintado, que costea el Colegio; y do 
cuenta del colegial sera atender á sus desperfectos; 
de dos colchones, ó uno con su correspondiente 
jergón; cuatro sabanas de hilo nuevas, cuatro fun
das id. i d . , dos almohadas, dos mantas y un cu
bre-cama, color oscuro. 

12 . Cuatro toballas de hilo nuevas. 
13. Cuatro servilletas de id. id . 
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14. üu cubierto de metal blanco, con cuchi

llo de punta roma. 
15. Ün baúl con buena cerradura. 
Ar í . 6.° Toda la ropa blanca deberá estar 

marcada con las iniciales del nombre y apellidos 
del colegial. 

A r l . 7.° Losmtídio-pupilos usarán igual tra-
y distintivo que los internos, á cuyo efecto al 

ingresar como tales, presentarán las prendas de 
que hayan de hacer uso. 

CAPÍTULO IÍ. 

Régimen de las colegiales. 

A r l . 8.° Los alumnos del Colegio estarán 
continuamente vigilados por los empleados y de
pendientes del mismo. 

Ar t . í).0 A las siete de la mañana en los me
ses de Noviembre á Febrero inclusive, y á las seis 
en los restantes del año, so presenlarán en la sa
la-oratorio, lavados y aseados, á cuyo efecto el Ca
pellán dará la orden de levantarse con media hora 
de anticipación. 

Ar t . 10. Los medio-pupilos se presenlarán 
en el Colegio á ¡as siete y media de la mafiana en 
íos meses de Noviembre á Febrero inclusive, v 
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una hora anles en ios reslánles. Haráo el almuer
zo, comida y merienda en el eslablecimiento en la 
misma forma que los internos, y concluida la vela 
de la noche, al (oque de oraciones, se retirarán á 
sus casas acompañados déla persona que designen 
sus padres ó encargados. 

Ar t . 1 1 . Se prohibe á los colegiales lener 
dinero alguno, encargándose el Director de pro
veerles de cuantos efectos puedan necesitar. 

A r l . 12. No se permitirá á los alumnos sa-' 
l i r del establecimiento sino en los dias de fiesta so
lemne en que lo soliciten sus padres ó encargados. 
Como premio á la aplicación ó buen comporta
miento de los escolares, podrá conceder el ü i rec-
lor una salida extraordinaria en cada mes. 

Arl^ 13. Los, alumnos á su ingreso en el Co
legio, serán destinados á la sala dormitorio que 
les corresponda, según su edad, y el inspector de 
su departamento les enterará á presenciado su 
Regente, de todos sus deberes y obligaciones, 

CAPITULO ni. 

Alimentación de los colegiales. 

Ar t . 14. El Director del Colegio pondrá el 
mayor esmero para que el alimenlo que se dé á los 
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alumnos sea de la mejor calidad y bien preparado 

A r l . 15. El sistema y orden aümenlicio de 
los colegiales será el siguiente: 

Almuerzo, que consistirá en un plato de sopa 
ó migas, un huevo, picadillo ó cosa equivalente, 
sustituyéndose esto en algunos dias con chocolate 
de clase superior. El almuerzo ó desayuno se ser
virá media hora antes de las primeras clases de la 
mañana. 

Comida, compuesta de sopa variada, garbanzo 
con verdura, cuatro onzas de carne por cada pla
za, tocino y postre del tiempo; tendrá lugar á la 
una de la tarde. 

Merienda, que consistirá en fruta del tiempo, y 
se servirá al concluir las ultimas clases de la larde. 

Cena, compuesta de un plato de legumbre ó 
verdura cocida v cuatro onzas de vaca, cebón, cor-
dero ó ternera para cada escolar. Se servirá con
cluida la vela de la noche, después de tomadas las 
lecciones á lodos los colegiales y rezado el Santo 
rosario. 

En todas estas comidas el pan será abundante 
Y sin tasa. . 
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CAP1TÜL0 I V . 

Beberes y obligaciones de los colegiales, 

Ar t . 16. Los principales deberes y obliga
ciones de los colegiales serán: 

1 . " Subordinación completa á la disciplina 
del Colegio y a ¡as prescripciones del reglamento 
general de 6 de Noviembre de 1 8 6 1 . 

2. " Sumisión y respeto á los superiores. 
3. " Guardar la mayor compostura y aseo en 

su persona, 
4. a Observar silencio en las horas de estudio 

y descanso. 
5. ° Preslar la mayor atención en las cátedras 

y repasos. 
6. ° Observar en lodos los actos del Colegio el 

porte que requiere una buena educación. 
A r l . 17. Los Colegiales y los medio-pupilos, 

asistirán diariamente al Santo Sacrificio de la m i 
sa, que dirá el Capellán del Establecimiento en el 
oratorio del mismo, á primera hora por la mañana. 

Art . 18 . Concluida la misa darán principio 
al estudio de sus respectivas lecciones, que dura
rá hasta la hora designada para el almuerzo. 

Ar t . 19. A medida que los colegiales vayan 
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saliendo de sus clases respectivas volverán á la 
sala de esludios para conlinuar susrepgsos, tomar 
apuntaciones, formar cuadernos etc., bajo Ja v i 
gilancia de los Inspectores. 

A r t . 20. La vela nocturna en el Colegio du
rará tres horas en lodo tiempo: dos de ellas se em
plearán en el estudio y la otra en la toma do lec
ciones á los alumnos por los Hegenles y en el ro
sario que rezará el Capellán. 

Ar t . 2 1 . Terminados dichos actos y servida 
Ja cena, se retirarán los colegiales á sus dormito
rios, y un cuarto de hora después se dará la señal 
de silencio. 

Ar t . 22. Se concederá á los colegiales en to
dos Jos dias lectivos dos horas de recreo: media, 
concluida la comida y una y media después de la 
merienda; se empleará siempre que eJ tiempo lo 
permila en paseo al aire libre, y cuando no, po
drán entregarse á juegos licites, pero con la pro
hibición de que se cruce en ellos interés alguno. 
En los dias festivos tendrán durante Ja mañana 
una platica religiosa cuya duración sera de media 
á una hora, y otra hora de ejercicios prácticos se
gún las asignaturas que cursen, i i l resto de la ma
ñana y la tarde se destinará á recreo. En las prime
ras horad de la noche tendrán hora y media de vela. 

Art . 23. En la hora de recreo por la tarde 
venias mañanas de los dias festivos, tendrán l u -
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gar ejercicios gimnásticos bajo la dirección de un 
Galedrálico del Instituto ó Regente del Colegio. 

A r l . 24. Los colegiales solo podrán recibir 
visitas durante las horas de recreo, debiendo ve
rificarlo precisamente en la sala que al efecto t ie
ne preparada el EsUiblecimienlo. 

Ar t . 25. En los casos de enfermedad grave 
que puedan ocurrir á los colegiales, se dará aviso 
inmediatamente á sus padres ó representantes para 
que se encarguen del cuidado de aquellos, ret irán
dolos del Establecimiento. 

Art . 26. En las enfermedades ligeras y agu
das, los colegiales permanecerán en el local que pa
ra este fin tiene dispuesto el Establecimiento. 

A r l . 27. Los colegiales confesarán y comul
garán en comunidad dos veces duranle el curso 
académico, la una en el adviento y la otra en la 
semana de Dolores. 

CAPÍTULO Y. 

De la enseñanza. 

Ar t . 28. Los colegiales asistirán á las cáte
dras del Inslilulo desde el dia de su apertura. El 
curso en el Colegio concluirá cuando termineu los 
exámenes ordinarios de aquél, 
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Ar t . 29. En los ioterujedios de un eurso á 
oíro podrán permauecer los alumnos en e! Colegio, 
ó salir de él á voluntad de sus padres ó encargados. 

A r l . 30. De lo dispneslo en el arliculo aníe-
rior se esrepluarán los co'egiales que en los exá -
menes ordinarios del inslitutu hubieren quedado 
suspensos en una ó mas asignaturas; éstos conti
nuarán en el Colegio, pudiendo salir únicamente 
desde mitad de Julio hasta último de Agosto, 

CAPITULO V I . 

De los premios. 

A r l , 3 1 . Los colegiales que se distingan por 
su buena conducta y aplicación serán premiados: 

1 . ° Con la insciipcion de sus nombres en el 
cuadro de distinguidos que se colocara en las sa
las de estudio y de recibo del Colegio. 

2. ° Con asiento distinguido en los actos da 
comunidad. 

3. * Con la concesión de salidas extraordina
rias del Colegio. 

1 . " Con diploma honorífico, medallas ú obras 
de estudio. 

Este último premio solo podrán obtenerlo los 
sobresalientes por dictamen de la Junta examina
dora del Colegio. 
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GAPiTÜLO V I L 

De los castigos. 

Ar l . 32. El colegial que falle al cumplimien-
!o cíe sus deberes y obligaciones sufrirá los casti
gos siguientes: 

1 . " Amonestación en secreto ó en presencia 
dé los alumnos. 

2. ° Privación de recreo. 
3. ° Privación déla salida ordinaria mensual. 
4. ° Pérdida del premio ó premios que hubie

ren obtenido. 
Si la falta fuese grave será castigado, con au

diencia del Consejo de disciplina del Colegio, con
forme dispone el Reglamento de 6 de Noviembre 
de 1861 . 

TITULO l í . 
DEL RÉGIMEN INTERIOR DEL COLEGIO. 

CAPITULO I . 

Personal del Colegio. 

A r l . 33. El Capellán del Colegio, en dele
gación del Director y como inmediatamente encar-
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gado del buen régimen y gobierno de aquél, ten
drá á sus órdenes á los Kegentes, empleados y de
pendientes del Establecimiento. 

Art . 3 1 . El Regente ó Regentes del Colegio, 
bajo la dirección de sus superiores gerárquicos, 
cuidarán de la educación é instrucción de los alum
nos puestos á su cargo, lomándoles las lecciones 
diarias, vigiléndolos constantemente y reprendien
do y castigando sus descuidos y fallas en casos ne
cesarios. 

Ar t . 33. Como auxiliares délos Regentes se 
nombrarán Inspectores cuyo principal objeto será 
vigilar el comportamiento de los colegiales. No 
podrán imponer castigo alguno y se limitirán á 
reprender las faltas que notasen, dando cuenta al 
.Regente respectivo para los efectos oportunos. 

Art . 36. Para el servicio material del Cole
gio habrá un cocinero, un ayudante de cocioa, dos 
camareros y un mozo. El Director fijará los debe
res de cada uno para el mejor régimen del Esta
blecimiento. Los sueldos de estos dependientes 
serán: el cocinero mil cien reales anuales, su ayu
dante ochocientos reales; los camareros y el mozo 
á ciento sesenta reales cada uno. Para estos ú l t i 
mos cargos en igualdad de circunstancias serán 
preferidos los alumnos del Instituto mas necesi
tados.. 



TITULO I I I . 

DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA. 

CAPITULO L 

Presupuestos y rendición de cuentas. 

A r l . 37. La formación de presupuestos y ren
dición de cuenlas del Colegio, se efectuará en el 
modo y forma que está prevenido en el Reglamen
to general de'los de segunda enseñanza publica
do en 6 de Noviembre de 1 8 6 1 . 

Ar t . 38. El Administrador del Colegio ten
drá á su cargo la recaudación de las rentas, accio
nes y derechos del Establecimiento; la de las pen-
siones que devenguen los alumnos internos y me
dio-pupilos; y por uUimo, la de las cantidades que 
se consignen en el presupuesto provincial para 
atender á las obligaciones del propio Colegio. 

Art , 39. Será igualmente cargo del A d m i 
nistrador, realizar todos los pagos que ocurran y 
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eíecluar las compras necesarias para e) servicio 
del Colegio en el modo y forma que se juzgue mas 
convenienle á los intereses del Eslablecimienlo, 
sujetándose á las instrucciones que se le comuni
quen al efecto. 

Soria 10 de Agosto de 1866. 

EL DIRECTOR, 

1 0 ^ 
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